
SESIÓN SECRETA 

EN EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 1813. 

Se dio cuenta de un oficio del Secretario del Despa­
cho de la Guerra, fecha 1.° del corriente, en que de or­
den de la Regencia del Eeino pone en noticia de las 
Cortes la correspondencia con el Duque de Ciudad-Ro­
drigo, general en jefe de los ejércitos españoles, acerca 
de las facultades con que expresó necesitaba estar re­
vestido para desempeñar este grave encargo, y á las 
que para ello le dispensó la Regencia; solicitud del mis­
mo Duque sobre que se le dijese terminantemente si la 
actual se proponía ó no observar dichas condiciones, y 
ocurrencias posteriores sobre haberse limitado la pro­
moción que propuso de varios oficiales, variando los 
mandos del cuarto ejército y del de reserva de Galicia, 
y contestaciones con el Duque del Parque por su falta 
de obediencia á las órdenes que se le comunicaron; de 
todo lo cual habla resultado manifestar el de Ciudad-
Rodrigo su repugnancia absoluta á que se haga inno­
vación alguna en las condiciones acordadas con la pri­
mera Regencia en 1.° de Enero de este año, sin cuyo 
exacto cumplimiento no podia, según indicaba, conti­
nuar en el mando de los ejércitos españoles, del que ha­
cia últimamente dimisión, pidiendo se diese conocimien­

to de ello á las Cortes, que se lo hablan conferido. Todo 
lo ponia dicho Secretario del Despacho de la Guerra eu 
conocimiento de éstas para la resolución que estimasen 
conveniente, acompañando varios documentos, de los 
que aparecían las ocurrencias indicadas y resoluciones 
del Gobierno. 

Leído el oficio, pidió el Sr. Mejía que todo se pasase 
á una comisión especial para que lo examinara y diese 
su dictamen, tratándose en secreto este negocio por su 
importancia y delicadeza. Algunos señores indicaron la 
necesidad de que se leyesen los documentos para resol­
ver si la discusión ha de ser en público ó en secreto, y 
puesto á votación si se leerían, resultó que no. En su 
consecuencia se resolvió lo siguiente: 

«Que se nombre una comisión especial para que 
teniendo presentes todos los antecedentes, informe á la 
mayor brevedad, manifestando cuando presente su dic­
tamen si deberá tratarse en público ó en secreto.» 

Con lo cual se levantó la sesión. =Francisco Rodrí­
guez de Ledesma, Presidente. =-Ramón Feliu, Diputa-
tado Secretario. =Míguel Antonio de Zumalacárregui, 
Diputado Secretario. 
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892 ACTAS DE LAS SESIONES SECRETAS 

SESIÓN 

DEL DÍA U DE OCTUBRE DE 1813. 

Se leyó el Acta de la sesión secreta del 3 del cor­
riente, y dio cuenta de la comisión especial nombrada 
para examinar el expediente relativo al oñcio y docu­
mentos remitidos por el Ministerio de la Guerra, en ra­
zón de las contestaciones con el Duque de Ciudad-Ro­
drigo. 

La referida comisión, compuesta de los Sres. Dou, 
Villanueva, Clemencin, Tacón, Mejía, Ciscar, Capaz, 
Mendiola y Laines, dio su dictamen, en que opinaba: 
«que por medio del Sr, Presidente de las Cortes se diga 
al de la Regencia del Reino que, oyendo al Consejo de 
Estado, informe S. A., á la mayor brevedad posible lo 
que le parezca más conveniente que determinen las Cor­
tes. Mas habiendo observado el Sr. Feliú que podria 
comunicarse en el modo ordinario por la Secretaría, y 
convenido la comisión en que se suprimiese el periodo 
en que se decía ([ue for medio del Sr. Presidente de las 
Cortes se diga al de la Regencia, se conformaron las Cortes, 
aprobando dicho dictamen, en que se comunicase el oñ­
cio por los Secretarios de Cortes al de la Guerra. 

Se dio cuenta de una nota pasada por el oficial en­
cargado de la mesa de Estado de la Secretaría de las Cor­
tes á los Secretarios de las mismas, en que manifestaba, 
que habiendo presentado el Secretario de Estado en 1.° 
de Mayo último, al Congreso, un tratado de paz, amis­
tad y reconocimiento á nuestro Gobierno, concluido en­
tre España y Suecia, para la ratificación que las Cortes 
se han reservado, se habia verificado la ratificación, 
mandando S. M. que se formara el decreto correspon­
diente, que se presentaría á las Cortes antes de publi­
carse el tratado. Que se habia extendido el decreto y 
aprobado en la sesión del dia 8, y quedó reservado para 
cuando el tratado fuese ratificado por Suecia; en cuyo 
caso, y no antes, debia publicarse; pues que sin el cange 
de las ratificaciones no era tratado, como lo habia ma­

nifestado el mismo Secretario de Estado en oficio del 7; 
pero que, independientemente de esta minuta de decre­
to, se pasó al Gobierno, para que la remitiese á Sto-
kolmo, la ratificación formal hecha por las Cortes. Que 
se sabia por notoriedad el cange de las ratificaciones 
del tratado, hecho en Suecia, y que correspondiendo al 
Gobierno comunicarlo á las Cortes inmediatamente, para 
expedir éstas el decreto de publicación, cuya minuta 
estaba aprobada y reservada, no sucedió así, sino que 
el Gobierno, luego que supo el referido cange, ha publi­
cado la ratificación de las Cortes, que se le comunicó en 
6 de Mayo, pero no el decreto de las mismas, que cor-
respondia expedir y publicar, como se hizo con el tra­
tado de Rusia, con la diferencia de haberse hecho la ra­
tificación de este tratado y su publicación á un mismo 
tiempo, por que la corte de Rusia habia exigido no se es­
perase para publicarlo el cange de las ratificaciones; por 
lo que y haber recibido en estos dias el expediente 
del tratado de Suecia que existia en la comisión Diplo­
mática, se veia en la precisión de hacer estas.observa­
ciones para los fines que puedan convenir; en la inte­
ligencia de que el Sr. Gordillo, por quien debe firmarse, 
en calidad de Presidente, el decreto mencionado, pare­
ce se hallaba en Sevilla. 

En su vista, teniendo las Cortes en consideración que 
los negocios de esta naturaleza debian manejarse con el 
decoro y dignidad correspondientes á la Nación españo­
la, acordaron se pase oñcio al Sr. D. Pedro Gordillo, que 
debió firmar el decreto que se menciona, para que se pre­
sente inmediatamente, y sin excusa, en la Real isla de 
León á verificarlo. 

Se levantó la sesión. =Francisco Rodríguez de Le-
desma. Presidente.=Ramón Feliú, Diputado Secreta­
rio. =Miguel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Se­
cretario. 
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DE LAS CORTES ORDINARIAS DE 1813. 893 

SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 1813. 

Leída la Acta de la sesión secreta celebrada en el 
dia 11 del corriente, el Sr. Z-umalacárregui expuso que 
la Secretaría habia invitado al Sr. Presidente á la cele­
bración de la presente, para que si el Congreso lo tiene 
por conveniente se dé orden al Gobierno de que mande 
al tesorero general auxilie con lo que se estime necesa­
rio á cada uno de los Sres. Diputados para verificar su 
traslación á. la Real isla de León, según está determi­
nado; pues no bailándose establecida aún la tesorería 
de Cortes que previene el Reglamento, no podia contar­
se con los auxilios de ésta. 

/ Apoyada esta idea por el Sr. Mejía, y después de 
una breve discusión, se acordó que se comunique orden 
á la Regencia del Reino para que el tesorero general 
abone una mesada á cada uno de los Sres. Diputados, 

á fln de que verifiquen su traslación á la Real isla dé 
León, según está mandado. 

El Sr. Feliú hizo presente que varios Sres. Diputa­
dos propietarios de las presentes Cortes le habían ma­
nifestado carecer de ejemplares de la Constitución y de 
los decretos de las Cortes extraordinarias, y no poderse 
hacer con ellos, por no estar venales en la Imprenta Na­
cional ni en otro puesto alguno; y por lo mismo,-exci­
tado de sus Insinuaciones, proponía, como propuso, que 
á cada uno de dichos señores se entregue un ejemplar 
de la Constitución y otro de los decretos de las Cortes 
extraordinarias; lo cual acordado así, se levantó la se­
sión. =:Francisco Rodríguez deLedesma, Presidente.= 
Ramón Feliú, Diputado Secretario. =Miguel Antonio 
de Zumalacárregui, Diputado Secretario. 
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894 ACTAS DE LAS SESIONES SECRETAS 

SESIÓN 
..# 

DEL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 1813. 

Se leyó el Acta de la última sesión secreta, celebra­
da en el dia 12 del corriente. 

El Sr. Feliú dijo que en la pública de este dia se 
había insinuado por varios señores la falta de cumpli­
miento que se notaba á la resolución del Congreso para 
que se le dé cuenta diariamente del parte de sanidad de 
esta villa, con cuyo motivo el Sr. Antillon habia hecho 
una indicación que no se leyó ni resolvió, y que le pa­
recía ser urgente el que se ejecutase. En su consecuen­
cia fué leida y se aprobó por el Congreso dicha indica­
ción, que es como sigue: 

«Dígase al Gobierno la extrañeza con que las Cór^ 
tes han visto la inobservancia de su resolución de 17 del 
corriente sobre que se les comunique diariamente el 
parte de sanidad de este pueblo. Que averigüe quiénes 
son los empleados públicos á los cuales deba imputarse 
la falta de cumplimiento, exigiéndoles inmediatamente 
la responsabilidad, con arreglo á la ley de 11 de No­
viembre de 1811, dando cuenta al Congreso de haberlo 
verificada así, y en qué personas, y que mañana á pri­
mera hora se presenten sin falta en la sesión pública los 
partes de sanidad desde el dia l7 , en que se mandó, 
hasta el corriente, con la debida individualidad y dis­
tinción.» 

Enseguida el Sr. Secretario Zumalacárregui hizo 
presente que de acuerdo el Sr. Presidente y Secreta­
rios, habían convocado esta sesión secreta, con asisten­
cia del Secretario interino del Despacho de Gracia y 
Justicia, después de una conferencia particular cele­
brada entre todos, á fin de que se aclarasen ciertas du­
das que se ofrecían á la Secretaría del Congreso con 
motivo de lo resuelto por las Cortes sobre exigir la res­
ponsabilidad al gobernador de Sevilla, D. Pedro Gri-
marest, y al juez de primera instancia de la misma, 
D. Manuel Cortines, por los cargos que les resultaban 
en la causa formada contra varios sugetos de dicha 
ciudad, con el nombre de conspiración, y también á 
los que acordaron, autorizaron y comunicaron las ór­
denes de la anterior Regencia, en que se decretó el re­
cogimiento de un papel impreso en Sevilla, titulado 
Ballesteros, y la prisión de sus autores antes de ser 
calificado; pues, en concepto de la Secretaría, y en 

cumplimiento de lo prevenido en la Constitución y en 
el decreto de 24 de Marzo, debían acompañar á las ór­
denes los documentos por donde resultasen los cargos 
que debían hacerse á los indicados gobernador y juez 
de primera instancia, y especificarse los nombres délos 
que se habían de comprender en la causa mandada for­
mar á los que acordaron, autorizaron y comunicaron 
las órdenes sobre dicho papel; acompañando también loa 
documentos necesarios para hacerle los cargos. 

El Secretario de Orada y Justicia habló en el mis­
mo concepto, y varios señores hicieren las observacio­
nes que estimaron oportunas. El Sr. Larrazábal pidió 
que se declarase si debía tratarse este punto en público 
ó en secreto, y preguntado, declaró el Congreso que 
fuese en secreto. En su virtud, después de haber habla­
do varios señores, y leidose el oficio pasado por los Se­
cretarios de las Cortes, en que se expresan cuáles son 
los documentos remitidos hasta ahora á la Secretaría de 
Gracia y Justicia, se acordó, á propuesta del Sr. Traver: 

«Que también se remitan copias rubricadas de las 
representaciones de D. Joaquín Goyeneta.» 

A propuesta del Sr. Cepero: 
«Que igualmente se remitan las de D. Miguel Bar­

reda, criado del Padre Gil; de D. Antonio Zambrana, de 
D. Juan Arguelles, de D. José Bosco, de D. Francisco 
Cortés y de D. José María Merelo.» 

A propuesta del Sr. Norzagaray: 
«Que se especifiquen los cargos formados por la co­

misión, en copia separada.» 
No habiéndose aprobado lo que el mismo Sr. Norza­

garay habia propuesto acerca de que se exprese que ha­
llándose la causa original en Sevilla, la Audiencia halla­
rá en ella los fundamentos délos cargos, siendo todo esto 
relativo á dichos gobernador y juez de primera ins­
tancia. 

Y sin resolverse cosa alguna sobre el segundo ex­
tremo, relativo á los que acordaron y comunicaron las 
órdenes sobre el recogimiento del papel titulado Balles­
teros, se levantó la sesión, =Francisco Rodríguez de Le-
desma, Presidente. = Ramón Feliú, Diputado Secreta­
rio. =Miguel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Se­
cretario . 
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